
 

 
CONSEJO GENERAL 

 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 
 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO 
DEL AÑO EN CURSO A LAS DOCE HORAS EN EL SALÓN DE SESIONES 
UBICADO EN SU DOMICILIO OFICIAL, SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, 
PLANTA BAJA, COL. RANCHO LOS COLORINES, TLALPAN, C.P. 14386. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 47, 48 y 77, 
FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 4, 14, APARTADO B, 15, 16, 
FRACCIÓN II, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL Y COMISIONES DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL; CON EL OBJETO 
DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 
1. Informes que presentan los órganos colegiados del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México al Consejo General del propio Instituto:  

 

1.1 Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación. Informe final 
de las Actividades realizadas para la Organización y Desarrollo de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019.  

 

1.2 Comité Encargado de Coordinar las Actividades tendentes a recabar el Voto de 

las y los Ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el Extranjero para la 

elección de la Jefatura de Gobierno para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018: 

 
1.2.1 Séptimo Informe trimestral, y  
1.2.2 Estadística de resultados y participación del voto. 

 
1.3 Comité Técnico Interno de Administración de Documentos: 

 

1.3.1 Administración de documentos, y  

1.3.2 Informe Anual de Actividades 2018. 

 
 
 
 



2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se aprueba publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
los proyectos específicos que resultaron ganadores de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019, en términos de las Bases Octava, Novena y Décima 
Primera de la Convocatoria emitida para dicha Consulta. 

 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se aprueban los Lineamientos del Comité Dictaminador para el 
reconocimiento de los “Proyectos Ganadores Novedosos”, derivados de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. 

 
4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba el otorgamiento del rango “C” a nueve miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 
5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba la creación del Comité Técnico que emitirá la opinión 
sobre el estado actual del Sistema Electrónico por Internet y, en su caso, la 
recomendación de su utilización en la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019 y en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

 
6. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se determinan los límites en las aportaciones del financiamiento 
privado que podrán recibir los partidos políticos, por sus militantes y simpatizantes, 
así como el límite individual de las aportaciones de las personas físicas durante el 
ejercicio 2019. 

 
7. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se determinan las cantidades líquidas mínimas que los partidos 
políticos deberán destinar a las actividades específicas relativas a liderazgos 
femeninos, liderazgos juveniles y a estudios de investigación de temas de la Ciudad de 
México, durante el ejercicio 2019. 

 
8. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba el Dictamen de Cierre de la Liquidación del Patrimonio 
de la Asociación Civil denominada “Sustentabilidad para el crecimiento, A. C.”, 
constituida para la Rendición de Cuentas y Fiscalización de los actos tendentes a la 
obtención de apoyo ciudadano del C. José Luis Luege Tamargo, aspirante a 
Candidato sin partido al cargo de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante 
el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 en la citada entidad. 

 
9. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba la Convocatoria del Concurso de Oposición Abierto 
para seleccionar personal eventual que apoyará a los Órganos Desconcentrados 
durante el ejercicio fiscal 2019.  


